
ANUNCIO de 4 de diciembre de 2013 sobre notificación de informe de
evaluación en el expediente n.º 1168/13OCA, relativo al procedimiento de
control de la condicionalidad. (2013084369)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del Informe
de Evaluación del Jefe de Servicio de Producción Agraria de 11 de noviembre de 2013, en el
expediente n.º 1168/13OCA a D. Argimira Sánchez Fuentes, con relación al procedimiento de
control de la condicionalidad, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura
de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Así mismo y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, se le concede trámite de audiencia para que en el plazo de 10 días contados a partir
del día siguiente al de la publicación del presente Anuncio, formule alegaciones y aporte cuan-
tos documentos y justificaciones considere oportuno. 

El interesado podrá tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en el Servicio
de Producción Agraria, de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, de la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, de Mérida, ubicada en la avda.
de Luis Ramallo, s/n., donde podrá comparecer para su constancia.

Mérida, a 4 de diciembre de 2013. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ M.ª 
GUERRERO PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 4 de diciembre de 2013 sobre notificación de informe de
evaluación en el expediente n.º 1187/13SSA, relativo al procedimiento de
control de la condicionalidad. (2013084371)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del Informe
de Evaluación del Jefe de Servicio de Producción Agraria de 6 de agosto de 2013, en el ex-
pediente n.º 1187/13SSA a D. Ricardo Bautista Martín, con relación al procedimiento de con-
trol de la condicionalidad , se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura de
conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Así mismo y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, se le concede trámite de audiencia para que en el plazo de 10 días contados a partir
del día siguiente al de la publicación del presente Anuncio, formule alegaciones y aporte cuan-
tos documentos y justificaciones considere oportuno. 
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El interesado podrá tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en el Servicio
de Producción Agraria, de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, de la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, de Mérida, ubicada en la avda.
de Luis Ramallo, s/n., donde podrá comparecer para su constancia.

Mérida, a 4 de diciembre de 2013. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ M.ª 
GUERRERO PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 4 de diciembre de 2013 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º FA 6/2013, en materia de fraude agroalimentario. (2013084376)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario la notificación de la
Resolución del Director General de Agricultura y Ganadería, de 7 de noviembre de 2013, cu-
yo extracto literal se transcribe como Anexo, a Aceites y Oleos del Sur, SL, con domicilio a
efectos de notificaciones en Ctra Bienvenida a Usagre s/n., CP 06250 Bienvenida, con rela-
ción al procedimiento sancionador en materia de fraude agroalimentario, se procede a su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999 de 13
de enero.

Mérida, a 4 de diciembre de 2013. La Jefa de Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria,
CARMEN MENAYA MORENO

A N E X O

Expediente n.º FA 6/2013.

Documento que se notifica: Resolución.

Denunciado: Aceites y Oleos del Sur, SL.

Órgano resolutorio: Director General de Agricultura y Ganadería.

Sanción: Tres mil euros (3.000,00 €), como responsable de la infracción administrativa es-
pecificada en el punto tercero de los Fundamentos de Derecho de esta resolución.

Normativa infringida: Reglamento UE 61/2011 de la Comisión de 24 de enero, que modifica
el Reglamento CE 2568/91, relativo a las características de los aceites y de los aceites de oru-
jo de oliva y sobre sus métodos de análisis y Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio.

Tipificación: el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infraccio-
nes y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria.

Recursos que proceden:“Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, po-
drán los interesados interponer recurso de alzada en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su notificación, ante esta Dirección General de Agricultura y Ganadería o an-
te el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía art. 114 y 115 de
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